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A S P E C T O S S O C I A L E S 

D E L A S C O F R A D Í A S S E V I L L A N A S 

Un Memorial de la Cofradía de las Tres Caídas, de San Isidoro, 
en defensa de los cocheros 

Como es sabido, gran número de las más antiguas Cofradías 
sevillanas estuvieron en su origen identificadas con una profe-
sión, con un gremio, y en este aspecto el estudio de sus archivos 
debe proporcionar datos de gran interés para el conocimiento de 
nuestro pasado histórico-social. Un ejemplo de lo que la inves-
tigación puede hallar en este campo lo proporciona el contenido 
de un expediente del Archivo Histórico Nacional que vamos a 
dar a conocer. De él se desprende que todavía en el siglc XVI I I 
las Cofradías no se confinaban en el aspecto puramente religioso 
de su misión, sino que tutelaban la vida profesional de sus miem-
bros, por lo menos en aquellas profesiones que no habían al-
canzado la categoría oficial de gremios, con sus Ordenanzas apro-
badas por la autoridad, que les conferían el carácter de Corpora-
ciones legalmente reconocidas. 

F'ste era el caso de la Cofradía de las Tres Caídas, de San 
Isidoro, fundada, según Bermejo, en 1605 en la parroquia de 
Santiago, "siendo sus primeros cofrades los cocheros de los mu-
chos títulos, caballeros y personas principales de esta ciudad". 
El mismo historiador dice que en 1668 se trasladó a la parroquia 
de San Isidro. "Desde su establecimiento en ella, añade, em-
pezó a recibir toda clase de personas, entre ellas sujetos princi-
pales. Con el transcurso del tiempo llegó a ser tan crecido ci 
número de estas personas, que dejando en minoría a sus pri-
vativos y peculiares cofrades quedó el gobierno de la_ Corpora-
ción en manos de aquéllos, sin que los cofrades volvieran des-



6 8 A. DOMÍNGUEZ 0RTI2 

pués a recobrarlo; y faltando éstos de día en día, desaparecieron 
completamente de la Hermandad, como hoy se advierte" (1). 

Sin embargo, en el primer tercio del XVIU todavía des-
empeñaba la función de tutela social respecto a un modesto 
grupo de profesionales que, por carecer de gremio propio, esta-
ban^más expuestos a molestias y vejaciones; para su defensa co-
lectiva no contaban con más órgano propio que la referida Co-
fradía. El incidente que dió origen al recurso a las autoridades, 
y la comprensiva resolución de éstas se hallan fielmente reflejados 
en los documentos contenidos en el citado expediente (2). El 
primero es un memorial sin fecha (seguramente de 1733) dirigido 
al^monarca reinante, que a la sazón era Felipe V, y que dice 
así: 

"Señor.—Los alcaldes y oficiales de la Hermandad de! San-
tísimo Cristo de las Tres Caidas zita en la parroquia de San Isi-
doro de Sevilla, puestos a los pies de V. M. dicen, que siendo 
la dicha Hermandad propia de los cocheros, ha tenido y tiene 
por costumbre de tiempo inmemorial que qualquiera que ha 
sido admitido es con la previa circunstancia de proceder antes 
una rigurosa justificación de ser cristiano viejo limpio de toda 
mala raza; y con este consepto se ha conserbado y conserba con 
toda integridad, defendiendo por lo mismo el honrado nacimien-
to de sus individuos, que o por fuerza del destino o generalmente 
por la falta de medios, siendo de casas ilustres, se han visto ea 
la precisión de tomar este exercicio para mantenerse a si y a 
sus obligaciones con este modo de buscar la vida, como otros lo 
hacen por distintos términos, y aunque en la opinión del vulgo 
tal vez se ha reputado por cosa indecorosa, sin embargo de que 
a instancias de dicha Hermandad se ha declarado por ejecutoria 
expedida por los ministros de la Audiencia de Grados de esta 
ciudad en -el año de 1727 que a los hijos y descendientes de co-
cheros, siendo cristianos viejos, limpios de toda mala generación, 
no sirviese de obstáculo el ejercicio de sus padres para entrar 
en todos los oficios, comprehendidos o no en el Libro de Orde-
nanzas con que esta ciudad se govierna, ya sean sujetos a examen 
o que no le tengan, cuya providencia se ha observado en los ca-
sos posteriores que han ocurrido, y para los que puedan ocurrir 
en lo sucesivo. 

"Suplican a V. M. se sirva declarar que a los hijos de co-

<!) Jo8Ó Bermejo. «Glorias religiosas de Sevilla o noticia hialórico-descriptiva <Jo 
todas las Cofradías...» Sovilla, 1882, páginns 283-89. 

<2) So encuentra en el legajo 5.818 de la Sección de Consejos del A. H. N. (expe-
dientes consultivos), Es el número 2G do dicho legaio. 



chcros y demás descendientes no Ies sirva de obstáculo alguno 
el oficio de sus padres, siendo cristianos viejos limpios de mala 
raza, para que puedan entrar en cualquier oficio o ejercicio." 

Con decreto de 9 de agosto de 1733, el primer Borbón espa-
ñol remitió este memorial para informe al Consejo de Castilla, 
organismo al que competían todas las incidencias del gobierno 
interior de las provincias, el cual se dirigió en demanda de ante-
cedentes a la Audiencia de Sevilla; ésta, en 12 de octubre del 
mismo año, manifestó que en el de 1716 el cochero Juan Mar-
tín había puesto demanda ante uno de los jueces ordinarios a 
Pedro García, maestro de hacer coches, para que recibiese en 
su casa por aprendiz a su hijo Isidoro Martín y le otorgase es-
critura de obligación de instruirle en el oficio de hacer coches, 
y que se declarase que cualquier hijo de cochero podía y debía 
ser admitido a cualquier oficio. Pedro García se opuso, alegando 
que no había hecho obligación de recibir por aprendiz al hijo 
del demandante, y que si después de tenerlo en su obrador sm 
contrato lo había despedido fué por no necesitarlo, no por 
ser hijo de cochero. La Audiencia absolvió de la demaiida al re-
ferido constructor de coches, pero al mismo tiempo dio la eje-
cutoria declarando la aptitud de los hijos de cocheros, cristianos 
viejos, para ser admitidos en cualquiera de los gremios mecáni-
cos y operarios de Sevilla, 

"En virtud de esta ejecutoria, sigue diciendo el inforrne, por 
algunos maestros de oficios de dorador y otros se recibieron 
por aprendices algunos hijos de cocheros, y a pedimento de Ci-
prian Mcléndez, Manuel de los Santos y Ciprian Morera, por 
si y por los demás cocheros, vecinos de esta ciudad, se pidió que 
la referida ejecutoria se hiciese saber a los alcaldes, veedores y 
cabezas de los gremios de esta ciudad." Así se comunicó a los 
33 gremios que entonces existían en Sevilla, incluso í\ los de pin-
tores, plateros y maestros de primeras letras, sin que ninguno 
opusiera queja ni reparo. 

Pero esta ejecutoria no tenía más que un alcance local, rara 
darle mayor firmeza y carácter general elevó al rey la cofradía 
el ya transcrito memorial, y el fiscal del Consejo, con atención ^ 
todas las piezas del expediente, dictaminó: "Que si el Consejo 
fuese servido, podrá consultar a S. M. se sirva mandar que a los 
hijos y descendientes de cocheros, siendo cristianos viejos, no 
les obste esto para que puedan y deban ser admitidos al uso y 
ejercicio de oficios mecánicos y menestrales y demás que en di-
cha ciudad de Sevilla hubese sido uso, estilo y costumbre ad-
mitir." , , I I 

Tal vez los términos del dictamen defraudasen algo las es-
22 



peranzas de los cofrades, pues se limitaba a ratificar lo hecho por 
la Audiencia sin darle alcance general. En el expediente no cons-
ta más que una nota que dice: "Lo acordado. Madrid marzo do-
ce de 1734." Y otra que reza: "fecha cédula en 30 de agosto." 
No he visto esta cédula, cuyo contenido es de creer se limite a 
ratificar los conceptos expuestos. 

A. DOMINGUEZ ORTIZ. 
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